
 

 
República de Colombia 

 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

 

Expediente 76-834-40-03-002-2010-00203-00 
PROCESO EJECUTIVO 

BANCO POPULAR S.A. vs ILDEFONSO COBO VIVEROS 
 

A despacho del señor juez, Sírvase proveer.  
Octubre 27 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA                     
SECRETARIO 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0839   
RAD: 2010-00203-00  

Tuluá Valle, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Procede el Despacho a revisar el presente expediente, Advirtiendo el 

Juzgado, que los depósitos judiciales enunciados para la entrega, ordenado 
mediante auto No. 0787 del 8 de octubre de 2021, en su numeral 3º, se evidencia 
que dichos depósitos judiciales ya fueron con anterioridad objeto de orden de 
pago, como bien se observa de la orden de pago que reposa en el cuaderno de 
medidas, dinero que, para la fecha de terminación del proceso, se encontraban 
pendiente de cobro por parte de la entidad demandante ante el Banco Agrario; 
situación que conllevó a consultar nuevamente la relación de todos los depósitos 
judiciales, y en el que se evidencia que por error involuntario el Juzgado los tomó 
como parte de la obligación. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y como quiera que en realidad no 

existen depósitos judiciales suficientes que cubran la totalidad de lo adeudado 
por el demandado, el Despacho ordenará dejar sin efecto legal el auto ya 
mencionado, y dará aplicación a los artículos 286 y 132 del C.G.P. 

 
En ese orden de ideas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 
 
      R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL, el auto interlocutorio No. 0787 del 08 

de octubre de 2021, mediante el cual se declaró la terminación del proceso por 
pago total, por lo expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes a la fecha, 
a la parte demandante, como parte de abono a la obligación adeudada.  
 
 

                                      NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Jesus Correa Alvarez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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República de Colombia 

 
 

 

 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

 
Ref. Ejecutivo  

 COOPERATIVA JURISCOOP -Vs- MARIA DEL PILAR RAMIREZ MORALES 

R.U.N. 768344003002-2018-00132-00 
 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase 
proveer. Octubre 26 de 2021 

 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

     SUSTANCIACION No. 0831 
        Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se allega escrito procedente de la apoderada judicial de la entidad demandante, 
en el sentido que se le informe si existen depósitos judiciales a favor de este 
proceso.  
 
Una vez consultada la página del Banco Agrario de Colombia, se observa que, 
no se evidencian depósitos judiciales para este proceso ejecutivo, razón por la 
cual se dejará en conocimiento de las partes, que a la fecha no hay títulos.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,  
 
      

R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: INDIQUESELE a la apoderada judicial de la entidad demandante, 
que a la fecha no se evidencian depósitos judiciales a favor del presente proceso 
ejecutivo.   
 
    
 
 
     NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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República de Colombia 

 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

 

Expediente 76-834-40-03-002-2019-00042-00 
PROCESO EJECUTIVO 

JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ vs JAROLD JAMINSON MORA MARTINEZ 
 

A despacho del señor juez, Sírvase proveer.  
Octubre 27 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA                     
SECRETARIO 
 
 

INTERLOCUTORIO No. 0841 
RAD: 2019-00042-00  

Tuluá Valle, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Procede el Despacho a revisar el presente expediente, Advirtiendo el 

Juzgado, que los depósitos judiciales enunciados para la entrega, ordenado 
mediante auto No. 0787 del 8 de octubre de 2021, en su numeral 3º, se evidencia 
que dichos depósitos judiciales ya fueron con anterioridad objeto de orden de 
pago, como bien se observa de la orden de pago que reposa en el cuaderno de 
medidas, dinero que, para la fecha de terminación del proceso, se encontraban 
pendiente de cobro por parte de la entidad demandante ante el Banco Agrario; 
situación que conllevó a consultar nuevamente la relación de todos los depósitos 
judiciales, y en el que se evidencia que por error involuntario el Juzgado los tomó 
como parte de la obligación. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y como quiera que en realidad no 

existen depósitos judiciales suficientes que cubran la totalidad de lo adeudado 
por el demandado, el Despacho ordenará dejar sin efecto legal el auto ya 
mencionado, y dará aplicación a los artículos 286 y 132 del C.G.P. 

 
En ese orden de ideas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 
 
      R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL, el auto interlocutorio No. 0787 del 08 

de octubre de 2021, mediante el cual se declaró la terminación del proceso por 
pago total, por lo expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes a la fecha, 
a la parte demandante, como parte de abono a la obligación adeudada.  
 
 

                                      NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Jesus Correa Alvarez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: Ejecutivo  

FREDY GONZALEZ MATTA Vs. GUILLERMO LEON VILLEGAS GONZALEZ     
R.U.N . 768344003002-2019-00415-00 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
S E C R E T A R I A: a despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase 
proveer.  
Octubre 27 de 2021 

 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

     INTERLOCUTORIO No. 0838 

                           Tuluá, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Examinada la carpeta se observa que la liquidación adicional del crédito 
presentada por la parte demandante, se ajusta al cálculo de las tasas de interés 
de plazo y de mora, conforme a los lineamientos instaurados por la entidad 
reguladora de la materia –Superintendencia Financiera-. Por lo tanto, se aprobará 
la liquidación practicada en mención. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá,    
                
 
 RESUELVE: 
 

 
CUESTIÓN ÚNICA: APROBAR la liquidación adicional del crédito presentada por 
la parte actora en este asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 
 
 
           NOTIFIQUESE 
 

 
 

       
 

Firmado Por: 
 

Jorge Jesus Correa Alvarez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

Ref.: Ejecutivo 
JAIME AGUDELO VALENCIA Vs. CESAR DIEGO CASTRO CIFUENTES  

R.U.N. 768344003002-2020-00218-00 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Octubre 26 de 2021      

 

SUSTANCIACION No. 827 

Octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

El demandado CESAR DIEGO CASTRO CIFUENTES allegó escrito en el que manifiesta 
conocer del presente proceso, dado que solicita copia del expediente “radicado 2020-
00218-00 con todas sus actuaciones”. En atención a lo expuesto, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, el cual reza “La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal”. Por lo tanto, se tendrá por notificado por conducta 
concluyente al señor CESAR DIEGO CASTRO CIFUENTES. 
 
En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle,   

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor CESAR DIEGO 
CASTRO CIFUENTES, en calidad de demandado en el presente proceso, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: INDIQUESELE a la parte demandada, que de conformidad con los artículos 
91 y 301 del Código General del Proceso, una vez vencido el término de tres (3) días, 
que se le concede para retirar las copias de la secretaría del despacho –en este caso, 
para solicitarlas por medio del correo electrónico de este Juzgado: 
j02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co-, comenzaran a correrle los términos 
previstos en el auto No. 472 del 02 de septiembre de 2020, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, para que se pronuncie frente a las pretensiones de la 
demanda. 
 
Eg 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

 



 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

Ref. EJECUTIVO 
  RENTEBIENES Y SERVICIOS DIG Vs DIEGO JOSE HERNANDEZ OTALORA  

                         R.U.N. 768344003002-2020-00256-00 

 

 

SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Octubre 26 de 2021 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

 

    SUSTANCIACION No. 0825 
     

Tuluá – Valle, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
La Secretaria de Tránsito y Transporte de Tuluá, allegó oficio en el que informa que el embargo 
solicitado sobre el vehículo de placas IZK--217. Por lo tanto, se pondrá en conocimiento de la parte 
interesada el oficio. 
 
De igual modo, se requerirá al procurador judicial a fin de que allegue el certificado de tradición del 
vehículo objeto de embargo con la  inscripción de la medida cautelar a fin de proceder con la retención 
del mismo. 

                               
                En tal virtud, este despacho judicial, 
 
    DISPONE: 
       
1º PONER en conocimiento de la parte interesada el oficio procedente de la Secretaría de 
Transportes y Tránsito Municipal. 
 
2º REQUERIR al procurador judicial a fin de que allegue el Certificado de tradición del vehículo objeto 
de embargo con la inscripción de la medida cautelar, para los fines legales pertinentes.  
 
WATT 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por:

 

 



Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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SECRETARIA. - 
Tuluá, octubre 26 de 2021. 
A despacho del señor Juez, el presente Proceso Ejecutivo de ANA ADELINA TORRES DE 
CORTES contra LUZ STELLA CRUZ RIOS y memorial anexo. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0829 
Radicación 2021-00058-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Se allega por parte de la apoderada de la parte demandante en el presente el presente Proceso 
Ejecutivo de ANA ADELINA TORRE DE CORTES contra LUZ STELLA CRUZ RIOS, solicitud 
de requerimiento a unos bancos donde se solicitó medida de embargo de dineros al demandado 
y a la fecha no ha habido pronunciamiento. 
 
Conforme a lo anterior y dado que, revisado el expediente, da cuenta el despacho que 
efectivamente a la fecha no ha habido pronunciamiento alguno por parte de la entidades 
financieras como BANCO PICHINCHA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO 
COPRBANCA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO SCOTIABANK. BANCO SERFINANZA S.A., 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO CMR FALABELLA, se 
ordenara requerir a dichas entidades, para que informe si se surtió o no la medida decretada a 
los dineros depositados en cuentas de ahorro o corrientes correspondientes a la señora LUZ 
STELLA CRUZ RIOS, titular de la cedula No 66.725.949, comunicada mediante oficio de 28 del 
30 de septiembre de 2021. 
 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente de BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO ITAU, BANCO BBVA,, se anexan al cuaderno, en donde informan sobre la 
medida cautelar. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E  
 

1. REQUERIR a las entidades financieras BANCO PICHINCHA, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO POPULAR, BANCO COPRBANCA, BANCOLOMBIA S.A., BANCO 
SCOTIABANK. BANCO SERFINANZA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
AV VILLAS, BANCO CMR FALABELLA, para que informe si se surtió o no la medida 
decretada a los dineros depositados en cuentas de ahorro o corrientes correspondientes 
a la señora LUZ STELLA CRUZ RIOS, titular de la cedula No 66.725.949, comunicada 
mediante oficio de 28 del 30 de septiembre de 2021. 
 

2. DEJAR EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el escrito procedente del BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO ITAU, BANCO BBVA,  se anexan al cuaderno, en donde informan sobre la medida 
cautelar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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Informe secretarial. 
Buenaventura, octubre 26 de 2021. 
A Despacho el presente proceso ejecutivo Singular de BANCO DE BOGOTA S.A contra 
BRAYAN ANDRES ATEHORTUA MEJIA, para que se sirva proveer sobre memorial 
allegado por la parte demandante. Provea usted sobre lo pertinente.- 
Secretario,  
 
 

ROMAN CORREA BARBOSA 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No 821 
Radicación 2021-00229-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 
Se allega por parte de la apoderada de la parte demandante memorial solicitando se tenga 
como notificado personalmente al demandado, de conformidad al decreto 806 de 2020 que 
modifico el Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, el despacho le reitera a la apoderada judicial  de la parte demandante dentro 
de la presente demanda ejecutiva de BANCO DE BOGOTA S.A contra BRAYAN 
ANDRES ATEHORTUA MEJIA, que en cuestión de notificaciones a las partes el decreto 
806 de 2020, NO ha modificado los artículos 291,292,y 293 del Código General del 
Proceso, es por ello que el despacho aclara a la togada, que una cosa es la citación para 
NOTIFICACION PERSONAL contenida en el artículo 291 C.G.P y otra la NOTIFICACION 
ELECTRONICA contenida en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, ambas son autónomas 
y cada una tiene sus propios requisitos.   
 

En suma, y consecuente con el memorial presentado por la apoderada de la parte 
demandante, se ordena glosarlo al expediente y debiendo indicarle a la petente, que deberá 
atemperarse a lo resuelto en el auto interlocutorio No 0782 del 08 de octubre de 2021.     
 

 
N O T I F I Q U E S E  

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref: EJECUTIVO 

JOSE EDILSON OSORIO 
ALEJANDRO GUERRERO DIAZ Vs. VICTOR ALEXANDER GONZALEZ 

R.U.N  768344003002-2021-00272-00 

  

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede. Sírvase 

proveer. 

Octubre 26 de 2021 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 

       SUSTANCIACIÓN No. 0813 

       Tuluá – Valle, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se deja en conocimiento de la parte interesada el escrito procedente de las 

ENTIDADES BANCARIAS, se anexa al cuaderno, en donde informan sobre la 

medida cautelar. 

 

 WATT 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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República de Colombia 

 
 
 
 
 

   Departamento del Valle del Cauca 
 Juzgado Segundo Civil Municipal – Tuluá Valle 

 
Ref.: DIVISORIO 

OLGA MARIN FERUCHO Vs. YESSICA YOLANDA QUINTERO 
R.U.N . 768344003002-2021-00293-00 

 
A DESPACHO: Del señor Juez, el presente proceso divisorio, para informarle que revisado el auto 
admisorio de la demanda se observa que no se pronunció el Despacho sobre la solicitud de 
reconocimiento de personería para actuar de la apoderada judicial demandante. Sírvase proveer. 
Octubre 26 de 2021 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 

INTERLOCUTORIO No.  0832 
 

Octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Atendiendo la nota secretarial procederá el Despacho Judicial a reconocer personería a la Dra. 
NELSY HINCAPIE AGUIRRE, para que actúe en representación dentro de estas diligencias de su 
mandante, conforme a las facultades otorgadas en el poder especial conferido. 
 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE, 
 
R E S U E L V E: 

 
 
 
CUESTION UNICA: RECONOCER personería para actuar dentro de estas diligencias a la Dra. 
NELSY HINCAPIE AGUIRRE titular de la C.C. No. 31.198.224 y con T.P. No. 125.817 del C.S.J., en 
representación del demandante, con las facultades concedidas en el poder conferido.  
 
 
Jfer 
 
 
 

                               NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE  
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Jesus Correa Alvarez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Tulua - Valle Del Cauca 
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Demandante: MARTHA ISABEL MEJIA URIBE 

Demandado: DIEGO FERNANDO LARA RUIZ 
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A DESPACHO del señor Juez, la presente demanda, para resolver lo pertinente a 
su admisión o no.  Provea usted.  Octubre 26 de 2021. 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 

Secretario 

 
 
  
                    INTERLOCUTORIO  No. 0836 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
                              Veintiséis (26) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  
 
 
Al examinar la demanda Ejecutiva para hacer efectiva la garantía real instaurada 
por MARTHA ISABEL MEJIA URIBE en su calidad de endosataria en propiedad, 
mediante apoderado judicial contra DIEGO FERNANDO LARA RUIZ, se observa 
que cumple con las exigencias del artículo 82 y s. s. del C. General del Proceso.   
 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, y se le imprimirá 
al asunto el trámite indicado en los procesos para la efectividad de la Garantía 
Real, conforme al Título Único, Capítulo VI, Art. 468 y s.s. del Código General del 
Proceso.    
 
De igual manera, se decretará la medida cautelar solicitada, sobre el bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 384-66010 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. 
 
Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
1º.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la Garantía Real, en favor de MARTHA ISABEL MEJIA URIBE mediante 
apoderado judicial contra DIEGO FERNANDO LARA RUIZ, por los siguientes 
conceptos, 
 

1.1- Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000) 
correspondiente al capital de la letra de cambio. 
 
a.- Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Ley desde el 02 de marzo de 2021, hasta que se efectué el pago total de la 
obligación.   

 

1.2 Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000) 
correspondiente al capital de la letra de cambio. 
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a.- Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Ley desde el 02 de marzo de 2021, hasta que se efectué el pago total de la 
obligación.   
 

2- Sobre las costas del proceso se resolverá oportunamente si a ello hubiera 
lugar. 

 

3-  DÉSELE  a la presente demanda el trámite previsto para las demandas 
Ejecutivas para la efectividad de la garantía real, en el Titulo Único, Capítulo VI, 
Art. 468 y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
443 Ibídem. 

 
4- DECRETAR la medida embargo y secuestro, sobre el  bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 384-66010 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Tuluá, de propiedad del demandado DIEGO 

FERNANDO LARA RUIZ titular de la C.C. No. 94.154.789.  Infórmese a la 
Oficina de Registro de la ciudad de Tuluá, para que proceda de conformidad. 
 

5- NOTIFÍQUESE en forma legal este Auto a la parte demandada, haciéndole 
saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la  notificación de esta providencia, para pagar a favor del 
demandante las sumas de dinero relacionadas en el Numeral 1º de este Auto, o a 
si bien lo tiene podrá excepcionar y pedir las pruebas que pretenda hacer valer 
dentro del mismo término, para lo cual se le hará entrega de copia de la 
demanda y los anexos. 
 

6- RECONOCER personería al Dr. CESAR ANDRES REYES CORDOBA titular de 
la C.C. No. 1.116.257.031 de Tuluá y portador de la T.P. No. 263.203 del C.S.J., 
como apoderado judicial de la demandante. 
 

7-. REQUERIR a la parte demandante a fin de que en el término de cinco (5) días 
hábiles, a partir de la notificación de la presente providencia, aporte los títulos 
valores originales, es decir LETRAS DE CAMBIO y LA ESCRITURA PÚBLICA No. 
448 del 21 de febrero de 2020 a la demanda, documentos que deberán ser 
allegados por el medio más expedito. 
 
 
 
 
                    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 



Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca
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